
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA QUINDÍO 

 
Cuatro (04) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso: Ejecutivo singular de mínima cuantía 
Radicado: No. 630014003009 2019 00628 00 

Sustanciación: 917 
 
Se niega la solicitud realizada por el señor Jhon Jairo Martínez Cano, ya que, una 

vez revisado el expediente, se pudo constatar que el bien inmueble que fue objeto de 
cautela es el identificado con la matricula inmobiliaria No. 280-18258, la cual es diferente 

de la matricula mencionada en el escrito allegado por el peticionario; por lo tanto, no se 
ordena la emisión de oficio de desembargo alguno. 

 

Por secretaria envíese esta decisión al peticionario al siguiente correo electrónico 
jjmartinezcano7@gmail.com. 

 
Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 126 
Fecha de notificación por estado 05/08/2021 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
1 
 

Firmado Por: 
 

Jose Mauricio Meneses Bolaños 
Juez 

Civil 009 
Juzgado Municipal 
Quindío - Armenia 
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